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INTRODUCCIÓN  
 
 
La FORMALIDAD ha sido considerada una de las propiedades más básicas de los 
distintos lenguaje lógicos-matemáticos, al menos desde su franja clásica. Incluso 
la pregunta sobre la forma y la formalidad de los sistemas No-Clásicos goza de 
importancia fundamental, sobre todo si se busca establecer propiedades 
generales, constructivas y fundacionales de nuestros lenguajes y teorías lógicas 
existentes. 
 
En cualquier caso, la formalidad desde un enfoque más  clásico o más  plural, 
constituye un problema lógico-filosófico por sí mismo, del cual es posible 
establecer diferentes usos o versiones de ella a lo lago de la historia de la Lógica.  
 
El presente Curso se propone ofrecer una respuesta a: 
 

¿qué significa que la lógica o lógicas sea(n) formal(es)? 
 
Pare ello, profundizaremos centralmente (pero no únicamente) en las aportaciones 
desarrolladas por Catarina Dutilh Novaes (2011) on "The different ways in wich 
logic is (said to be) formal". Particularmente, las y los estudiantes identificarán y 
comprenderán ocho variaciones principales de la noción de lo formal, las cuales 
abren un campo de investigación sobre esta propiedad en función del concepto de 
FORMA y REGLA. Adicionalmente, ésta indagación permitirá a las y los 
estudiantes tender puentes hacia otros aspectos característicos que 
constructivamente establecen sistemas Ls ex. gr. sintaxis lógica; reglas de 
formación/constitución; consecuencia lógica; condiciones auxiliares; reglas de 
transformación, propiedades semánticas, preservación de verdad y pruebas.   
 
 A lo largo del curso será probable considerar alternativamente algunas 
fuentes relevantes en torno a las propiedades formales que hacen de los sistemas 
lógicos, ya lenguajes formales, ya teorías cargadas de logicidad 
(estructuralidad/subestructuralidad) ex. gr.  Corcaran (2016), MacFarlane (2000), 
Bach (2019), Jaba (1997), Oakland (2012). 
 

 
OBJETIVO (S)  
 
 
OBJETIVO GENERAL: 
 
A partir de este curso las y los estudiantes podrá entender cómo es posible una 
defensa específica y, en su caso, constructiva y fundacional del campo de la(s) 
Lógica(s) incorporando algún tipo de uso de la formalidad.  
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OBJETIVOS PARTICULARES: 

a. Las y los estudiantes distinguirán que la noción de formalidad puede referirse al 
papel que juegan los ESQUEMAS en la Lógica o en los Sistemas Lógicos. 
 
b. Las y los estudiantes identificarán y estudiarán la formalidad-esquemas 
distinguiendo cinco casos: lo formal como esquemático; lo formal como 
indiferencia a particulares; lo formal como neutralidad; lo formal como abstracción 
de contenido intencional; lo formal como de-semantificación.  
 
c. Las y los estudiantes distinguirán que la noción de formalidad puede referirse al 
papel que juegan las REGLAS en la Lógica o en los Sistemas Lógicos. 
 
d. Las y los estudiantes identificarán y estudiarán la formalidad-reglas 
distinguiendo tres casos: lo formal como computable; lo formal como aquello 
relativo a las reglas regulativas; lo formal como aquello relativo a las reglas 
constitutivas. 
 
 
Primer día de clase: lectura del programa y acuerdos generales. Diagnóstico de 
conocimientos. Especificaciones sobre la bibliografía obligatoria.   
 

NÚM. DE 
HRS. 
POR 

UNIDAD 

 
TEMARIO 

 

I 
 

5h 

 
1. Algunas reflexiones intuitivas a la noción de formalidad en 
Lógica.  
 
- Distinciones entre aspectos materiales y aspectos formales  
 

 
 

II 
 

14h 

 
2.  Formalidad y Forma   
 
- Lo formal y el enfoque esquemático:  
                variabilidad y lo esquemático 
 
- Lo formal como abstracción de contenido 
- Lo formal como neutralidad 
- Lo formal como abstracción de contenido intencional 
- Lo formal como de-semantification 
 

 

III 
 

 
3. Formalidad y Reglas  
 
- Lo formal y el enfoque formativo e inferencial (Reglas) 
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13h - Lo formal como computable.  
- Formalidad y reglas regulativas 
- Formalidad y reglas constitutivas 
- Consecuencia y Formalidad 
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ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
 
Bajo la dirección del docente: 
 
a) El profesor expondrá los contenidos de cada clase de acuerdo con los 
objetivos particulares de cada sesión.  
 
b) El profesor contestará a preguntas de los estudiantes en torno a casos 
teóricos y prácticos relevantes de acuerdo con los contenidos  de cada sesión.  
 
c) El profesor  dirigirá discusiones didácticas coherentes en función sus 
exposiciones y reportes de lectura elaborados por los alumnos. 
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d) Los estudiantes analizarán textos relevantes para llegar a los objetivos de cada 
sesión. 

 
e) Los estudiantes realizarán y entregarán al profesor reportes de lectura del 
material bibliográfica que el profesor considere relevante de acuerdo con los 
contenidos del curso. 
 
f) La participación verbal de los estudiantes será importante. 
 
 
Actividades que el estudiante realizará de manera independiente: 
 
a) Lectura del elenco bibliográfico que el profesor presente al estudiante en cada 
sesión. 
 
b) Elaborar reportes de lectura: Síntesis, comentarios personales, ideas 
relevantes para cada discusión, análisis conceptuales. 
.  
 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
1. Elaboración de preguntas razonadas a partir de las lecturas obligatorias (10 %). 

2. Exposición oral y escrita de los problemas vistos en clase a partir del elenco 

bibliográfico obligatorio (10 %). 

3. Descripción filosófica sofisticada de los problemas vistos en clase (20 %). 

4. Defensa de corte argumentativo sobre las implicaciones filosóficas de los 

problemas vistos en clase de acuerdo a las lecturas obligatorias (20%) 

5. Elaboración de un ensayo final de corte descriptivo y argumentativo (40 %) 

 
MECANISMOS DE EVALUACIÓN 
 
1. Asistencia. 

2. Participación en clase 

3. Reporte de lecturas y análisis conceptuales 

4. Demostrar capacidad analítica y de comprensión sobre los temas y problemas 

vistos en clase. 

5. Proyecto de ensayo final  

6. Ensayo final de corte descriptivo y argumentativo 


